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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: LABORAL ESPECIAL DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE SINDICATO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2020-00105-00 

Demandante: EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DEL MUNICIPIO DE VILLA 
DEL ROSARIO NS – EICVIRO ESP.- NIT N° 800.116.625-4 

Demandado: SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES Y 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA EMPRESA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO NS – EICVIRO 
ESP.- “SINTRAEICVIRO” 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior Jerárquico, 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CÚCUTA NS – SALA LABORAL en decisión proferida con ponencia del Dr. 
Elver Naranjo en fecha 16 de marzo de 2022, mediante la cual 
CONFIRMÓ la sentencia emitida por este despacho el 01 de diciembre de 
2021. 

Consecuencia de lo anterior, désele cumplimiento a lo dispuesto en 
la mencionada providencia y ORDÉNESE por secretaría, una vez 
ejecutoriado el presente auto, efectuar la correspondiente liquidación de 
costas e igualmente emitir respuesta frente a la comunicación librada por 
la Procuraduría Regional de Norte de Santander en fecha 11 de marzo de 
2022, comunicando el estado actual del proceso y remitiendo el link del 
expediente electrónico.  

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato 
PDF, usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 065  
Hoy: 27- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

documento, en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser 
enviada desde el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados, ÚNICAMENTE al siguiente correo: 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 

 

 

 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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